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l\'1INISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCIOlV de ia Sub~eGTetarZQ pur la que $e d¡:spune 

el rem,¡reso al seTV!CW aclwo d~ doña Elotsa San Mar" 
tin Arel/anu Aux!ltar de De.'Iunda clase del Cuerpo 4U· 
xilzar del Departamentu 

Ilmo. Sr.: ' Vista la instancHl suscrita pur dofla EJoísa ban 
Martin Arellano. Auxiilar df <¡~sllnd) clase del Cuerpo AuxilIar 
de cst¡, D:partam: nto. en la qu e sJliclta su vuelta '1l servIcie 
'activo dé's:le la situación de E'xct'dencia voluntaria en :,ue 5(> 

encuentra 
Vista la propuesta t'ormulada por la Seecion de Personal y 

OfIclaJia Mayor. 
Esta Sups: cn:tarm. en uso d t las lacultaj~s que 12 cUnfIere 

la Ordrn dc' la Presid ' ncia dei Gooi2rno de 5 d2 octllbre de U157 , 
dada para la aplicación de la Ley de RO,:im:n ,Juridieo de la 
Admmistración :l(',l Estado. ha fi('ordado lo si'},uLnt~': 

Pl'im~,'ro.-El ri in :·.rcso al servicio activo de d':l ña EiOiti3 San 
Martín Arellano Auxiliar de segunda clase del Cuerpo AuxilIar 

-.i '.' i 1), parLamento. Luda vez que h;.tll 31do ;,;urnpliJus l ~);; requi­
SiLu,; UHj i:jOS por ia Ley dé 15 de Ju!io de 1954 y eXistir vacan­
tes en la referida categoría y clase. 

Segundo.-Los efectos adminIstrativos de este rein~reso seran 
del dia 29 de ' los ~orrimtes , sIendo la efectividad económica 
de la fecha en que' la interesada se posesione de su cargo en 
la Dependf;ncia a la que sea adscrita. 

Tt'f~ero -Teniendo en cuenta que doña Eloísa San Martín 
AreHatlo tir-n\' prest'1do!: trEs años cinco m,'ses y veIntiocho días 
de s,Tvicíos en su ¡-ategoría y clase , deberá ser colocada en el 
Escalafón inm,'diatam2nte detrás de don Manuel Iñl?UeZ Do­
mm!uez y d·21ante d e don Francisco Serra H?rnandez que en 
el dla de la fecha cuentan resp:ctivam2nte con tres años diez 
mEse::: y VEintinueve dlas y dos años tres mé'ses V seis dias. 

Lo quP comunico a V. 1 para SU conocimicn~o y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos ai10s 
Madrid, 29 de diCIembrE de 19.,l.-EJ Subsecretario, Cristó­

bal Graciá 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Dzpartamento. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 10 de enero de 1952 por la que se convoca 
el przmer curso para el irv/reso en la catnoria de f'1ll 

cionario directivo del Ministerio de Trabaja. 

Ilmos. Sres.: D2 conformIdad con 10 dispuesto en el artJclllo 
quinto del Decretü 2243 1961, de 9 de novlcmore. y a propuesta 
d': l Ministnio ck Trabajo se convoca un rurso para aCCt'SO a 
la cate~oria esp2cial de funcionario directivo d2l MinIstErio de 
Traba.io con arreglo a las si.~uü'ntes base8' 

l.a Podran tomar parte en el curso los funcionario<; d~1 
MinIsterio d", Trabajo en serviciu activo destinados en servicios 
provinriales o centraleS que estw en po~e~i6n de los si.~ui 2 ntes 
requbitos; . 

al Pertenecer a los Cuerpos Tecnicos del Ministerio de 
Trabajo rflacionados en el articulo primero del D:crdo de 9 de 
novi' mbre de 1961 que regula la categoria especial de funcio· 
narios directivos 

bl Estal en posesión dE' tItulo 'iacultativo, 
CI Carecer de nota desfavorable en el expedientE' p'é'!"sonal 
di Haber prestado como mlllimo. cinco años de serVIcios 

activos en las funciones propia;; del Cuerpo a que P2rtrnEzca 

2." Los funcionarIOs destinado~ en servicios provinciales 
que asistan al curso estarán ad.icritos. mi2ntras dure aqu¿l. a 
los SErvicios centrales en comisión dE' servicio. sin derecho al 
percibo dI' dietas y conservando Slempre su destino provincial. 
sin p2rJukio de las sustituciolE'S teglamentarias y t emporales I 

'que correspondan en cada caso I 
3,3 Los funcionarios que deSeen tomar parte en el curso lo i 

solkitarán mediante instancia diri ,ida al limo, Sr. Subseere· ¡ 
tario del Ministerio dI' TrabaJO. presentada en el plazo de trein· I 
ta dias naturales, a partir de la fech'3 de publicación de esta 
convocatoria. al Jefe de la unjjad administrativa donde preste~ l' 

sus servicios -
Los solicitantes deberán unir a la instanei'J una rieclaración 1I 

ajustada al modelo qUE' se inserta a continuación. 
Las Instancias y sus correspondientes declaracion"s s~rán 

cursadas por los Jefes de las respectivas unidades administra· 
tivas, en el plazo de cuarenta y ocho horas, al Ilmo. Sr. Subse· 
cretario dI' Trabajo. 

4." La seleceión de los aSpIrantes la realizará un Tribunal 
calificador cOll3tituido conforme al artículo sexto del Decreto 
de 9 de novü,mbre . de 1961 en la forma si juiente : 

Presidente, el Subsfcretario del Ministerio de Trabajo: Vi­
cepreSidente, el Secretario genEral Tecnico y un DIrector ge­
neral d-l Dzpartamcnto: VocaLs el Ofic,i,al Mayor j (' l Minis­
terio. el Director dsl Centro de Formación y Prrfeccionami",nto 
de Funeionarios , un Catedrático de la Univ?rsidad dE' M9drid. 
que a su vez lo sea de la Escuela Social de Madrid; un funcia-

nario directivo del Min13terio de Trabajo de cada uno de los 
Cuerpo~ Técnico5 del mLmo desi 'mados por la Presidrncia d~l 
Golmrno, a propuesta d? iVlmLtro d e Trabajo y el Jet" de 
psrwl1al dd Departamento. qUe actuará como Sscrftario, El 
PresidfOLe podrá delsgar en cualqUIera de los Vi::epresidentes, 
y 10:0 mLmbros del Tribunal qUE' lo sean por razón del cargo 
ostentado en el Mini,terio. en funchnarios de ~u dep211deneia 
Que tFn, an la ~ondicián ' de directivos 

El rribunal podrá acordar que to:los o al'~uno d~ los solici­
tantes SE' som' tan previamente a una prueba de aptitud, a fin 
dE' ser seleccionados. . , , 

Cont.ra f 1 flC\lT·:lo de sel"cción ' adoptado por el Tribunal no 
cabrá recurso al mno 

5." La propuesta d\' l .Tribunal no podra conten2r un núme­
ro sup~rior a Vé int" funcionarios se(2ccionados. distribuídos ne­
cesari:lrnente de la si~UIente forma. segúri los Cuerpos de 
origrn: 

Cuerpo Tecllico-Administmtivo ... ... .. ... ... . . . 
Cuerpo Nacional de lnspc'cción de Trab'ljo .... . 
Cuerpo de Inspección T~cnica de Previ3ión Social 
Cuerpo de D2Ie:;a~o~. de Traoajo . a extin ,;uir ... 

Plazas 

12 
6 
1 
1 

SI a juicio dfl Tribunal no concurrLi'an soli~itantes con mé­
ritos sufiei?l1tes para completar las plaz'l.s convocadas y dís­
tribuidas en la forma anteriOrm?nt2 dispuesta. no se incremen­
tará .el cupo de cada Cuerpo con las atribu\das a otros. sino 
que se dejaran sin cubrir la" pllZas ' no previstas por la mdi­
cada causa. las cual=s se acumularán a ulteriores convocatorias. 

6.a El cui'so dará comie'nzo c1urante el mes d~' marzo de 1962 
y ds b~rá estar concluido el 15 de julio d 2r mLimo año r eali­
zándose rn h forma y con el cont"ni:lo estabLcido en .105 
articulo;; sexto y sf.pti!l1o del Decreto de 9 de noviembre 
de 1961. 

7." Concluido el curso, se concederá a los aspirantes un pla­
zo no superior a tres meses p:lra la. prEsentación d21 trabajo 
!Uonosráfico a que se refiere el aparta:lo el dEl artículo séptimo 
del D2cretO de 9 de novi ., mbre d e 1961 

8.a Expirado 'El plazo de presentación de los trabajos "mono­
gráficos y a la vistd :12 I;)s datos e inform"s sobre la actuación 
en el curso d~ cada uno de 103 aspirantes, El Tribunal realizará 
la calificación final. a cuyo efecto si lo cst:ma p2rtin"nte. podrá 
realizar una entrevista con los participant.es en el curso. 

Lo diW a VV n. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. n mucho, año, 
Madrid 10 d i' cn~r(l d ~ lrl:'n 

CARRERO 

Ilmos. Sr,~. Súb<;~cr . ;,:.tn c '::',.:, ¡\:';Lb, ' ,. , j"'a'nJ(j y Director 
del Centro de FOl'mación y Perfeccionamien~o de Funcio­
narios_ 


